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Tribunal suplente:

Presidente: Don Santiago González Uzqueta.
Secretaria: Doña María Olga Bermejo Laína.
Vocales: Don José Camilo Guerrero Calderón, don Santiago

Díaz Malagón y don Ismael Sanz de las Heras.

Matronas

Tribunal titular:

Presidenta: Doña María Isabel Sánchez Terruca.
Secretaria: Doña María Luisa López Amarante.
Vocales: Doña Mercedes Rodríguez Rodríguez, doña Peregrina

Fernández González y doña Isabel Hoyos Martínez.

Tribunal suplente:

Presidenta: Doña Sacramento Morate Zornoza.
Secretario: Don Ángel Abad Bassols.
Vocales: Don Jesús Ruiz Baranco, doña Gloria Boal Herranz

y doña Aurora Sanz Jaca.

Higienistas Dentales

Tribunal central:

Presidente: Don Miguel Ángel López Bermejo.
Secretaria: Doña Consuelo Gómez Martín.
Vocales: Don Gabriel Barceló Nicoláu, doña Rosario Velarde

Saiz y don Victor Langreo Oliva.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Juan Carlos Palma Fernández.
Secretaria: Doña Pilar Cabezas Domínguez.
Vocales: Don Juan Ángel Villaplana Gómez, doña María José

Barrachina Moliner y don Julián Carcaño Pareja.

Madrid, 8 de noviembre de 2002.—La Ministra, P. D. (Orden
SCO/996/2002, de 30 de abril, «Boletín Oficial del Estado» de 7
de mayo), el Subsecretario, Pablo Vázquez Vega.

CONSEJO DE SEGURIDAD
NUCLEAR

21999 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2002, del Consejo
de Seguridad Nuclear, por la que se aprueba la lista
de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para proveer plazas de personal laboral fijo,
en el marco del proceso de consolidación de empleo
temporal, en la categoría de Operario de Servicios
Generales, y se anuncia la fecha, hora y lugar de cele-
bración del primer ejercicio de la fase de oposición.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes para participar
en las pruebas selectivas para proveer plazas de personal laboral
fijo, en el marco de proceso de consolidación de empleo temporal,
en la categoría de Operario de Servicios Generales, convocadas
por Resolución del Consejo de Seguridad Nuclear de 26 de sep-
tiembre de 2002 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
y de conformidad con lo establecido en la base 4.1 de la misma,

Esta Presidencia ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Aprobar la lista de admitidos y excluidos que se
encuentra publicada en la sede del Consejo de Seguridad Nuclear,
calle Justo Dorado, 11, Madrid; en el Centro de Información Admi-
nistrativa del Ministerio de las Administraciones Públicas; en las
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, y en la Dirección
General de la Función Pública.

Segundo.—Declarar que no ha sido excluido ningún aspirante.
Tercero.—Convocar a los aspirantes para realizar el ejercicio

de la fase de oposición, que dará comienzo el día 14 de diciembre

de 2002, a las diez horas, en la sede del Consejo de Seguridad
Nuclear, calle Justo Dorado, 11, Madrid.

Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión u omisión.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de
1998, en el plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente
a su publicación ante el órgano competente del orden jurisdiccional
contencioso-administrativo.

Lo que comunico para su conocimiento, el de los interesados
y demás efectos.

Madrid, 5 de noviembre de 2002.—La Presidenta, María Teresa
Estevan Bolea.

Ilmo. Sr. Secretario general del Consejo de Seguridad Nuclear.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA RIOJA

22000 CORRECCIÓN de errores de la Orden 74/2002, de
10 de octubre, de la Consejería de Educación, Cultura,
Juventud y Deporte, por la que se convoca concurso
de traslados de funcionarios docentes pertenecientes
a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria,
Profesores Técnicos de Formación Profesional, Pro-
fesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos
y Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores
y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

Advertida omisión en la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 28 de octubre de 2002 de la Orden 74/2002,
de 10 de octubre, de la Consejería de Educación, Cultura, Juventud
y Deporte de la Comunidad Autónoma de La Rioja, por la que
se convoca concurso de traslados de funcionarios docentes de
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes
Escénicas, Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y
Diseño, procede su corrección en el siguiente sentido:

En la página 37833, en la base primera, incluir entre los Cuer-
pos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores de Escue-
las Oficiales de Idiomas el Cuerpo de Profesores Técnicos de For-
mación Profesional.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

22001 ORDEN de 8 de noviembre de 2002, de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, de corrección de
errores de la de 17 de octubre de 2002, por la que
se convoca concurso de traslados para los funciona-
rios docentes de los Cuerpos de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idio-
mas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profe-
sores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller
de Artes Plásticas y Diseño.

Detectado error, por omisión, en la base sexta de la Orden
de 17 de octubre de 2002, por la que se convoca concurso de
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traslados para los funcionarios de diferentes Cuerpos Docentes
(«Boletín Oficial del Estado» del 28), esta Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, en base a las atribuciones que le confiere
la legislación vigente, dispone:

Primero.—Corregir el error por omisión detectado en la base
sexta de la Orden de 17 de octubre de 2002, de la siguiente
forma:

Donde dice:

«Sexta. Derecho preferente a plazas del mismo centro de des-
tino definitivo, correspondientes a la nueva especialidad adquirida,
en virtud de los procedimientos convocados al amparo del Título III
del Real Decreto 850/1993, de 4 de junio.

6.1 De conformidad con lo dispuesto en la disposición adi-
cional decimotercera del Real Decreto 2112/1998, de 2 de octu-
bre, los funcionarios que, hayan adquirido nuevas especialidades
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 850/1993, de 4
de junio, gozarán de preferencia, por una sola vez, con ocasión
de vacante, para obtener destino en plazas de la nueva especialidad
adquirida en el centro donde tuvieran destino definitivo.»

Debe decir:

«Sexta. Derecho preferente a plazas del mismo centro de des-
tino definitivo, correspondientes a la nueva especialidad adquirida,
en virtud de los procedimientos convocados al amparo del Título III
del Real Decreto 850/1993, de 4 de junio, o del de adscripción
a nuevas especialidades de la formación profesional específica con-
vocado por Orden de 22 de enero de 2002 («Boletín Oficial de
Canarias» del 28).

6.1 De conformidad con lo dispuesto en la disposición adi-
cional decimotercera del Real Decreto 2112/1998, de 2 de octu-
bre, los funcionarios que, hayan adquirido nuevas especialidades
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 850/1993, de 4
de junio, o del procedimiento de adscripción a nuevas especia-
lidades de la formación profesional específica convocado por
Orden de 22 de enero de 2002 («Boletín Oficial de Canarias» del
28), gozarán de preferencia, por una sola vez, con ocasión de
vacante, para obtener destino en plazas de la nueva especialidad
adquirida en el centro donde tuvieran destino definitivo.»

Santa Cruz de Tenerife, 8 de noviembre de 2002.—El Con-
sejero, José Miguel Ruano León.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
22002 RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2002, del Ayun-

tamiento de Prats de Lluçanès (Barcelona), referente
a la convocatoria para proveer una plaza de Operario
de Brigada de Obras y Servicios.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 162,
de 8 de julio de 2002, se publica íntegramente la convocatoria
y las bases para la contratación laboral con carácter indefinido,
mediante concurso-oposición libre, de una plaza de Operario de
Brigada de Obras y Servicios, vacante en la plantilla de personal
laboral de esta Corporación.

El plazo de presentación de instancias para participar en el
proceso selectivo será de veinte días naturales a contar desde
el siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado».

Prats de Lluçanès, 10 de octubre de 2002.–El Alcalde.

22003 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2002, del Ayun-
tamiento de Baiona (Pontevedra), referente a la con-
vocatoria para proveer dos plazas de Guardia de la
Policía Local.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Pontevedra» núme-
ro 200, de 17 de octubre de 2002, se han publicado íntegramente
las bases que han de regir la convocatoria para proveer dos plazas
de Guardias de la Policía Local (Administración Especial, Servicios
Especiales), dentro de la plantilla de personal de esta Corporación,
a cubrir por el sistema de oposición libre.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Baiona, 22 de octubre de 2002.—El Alcalde, Benigno Rodríguez
Quintas.

22004 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2002, del Ayun-
tamiento de Chiclana de la Frontera (Cádiz), referente
a la convocatoria para proveer una plaza de Técnico
de Administración.

En el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 114,
de fecha 28 de septiembre de 2002, y en el «Boletín Oficial» de
la provincia número 238, de fecha 14 de octubre de 2002, se
insertan las bases para la provisión, en propiedad, por el pro-
cedimiento de promoción interna (concurso-oposición), de una pla-
za de Técnico de Administración General, vacante en la plantilla
de personal funcionario de este excelentísimo Ayuntamiento.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-
rales a contar del siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

Los sucesivos anuncios en relación a la provisión de esta plaza
se harán en el tablón de edictos de este excelentísimo Ayunta-
miento.

Chiclana de la Frontera, 22 de octubre de 2002.—El Alcalde,
Manuel Jiménez Barrios.

22005 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2002, del Ayun-
tamiento de Benicarló, Organismo Autónomo de Cen-
tros Sociales (Castellón), referente a la convocatoria
para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 122, de 10 de
octubre de 2002, se publican las bases de las siguientes con-
vocatorias para la cobertura de plazas vacantes en la plantilla
de personal laboral indefinido por concurso-oposición:

Enfermero/a (dos plazas).
Auxiliar de Enfermería (ocho plazas).
Operario de Limpieza (cuatro plazas).
Operario/a de cocina (una plaza).
Cuidador/a (cinco plazas).
Oficial de Mantenimiento (una plaza).

La presentación de solicitudes será de veinte días naturales
a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios se publicarán en el «Boletín Oficial»
de la provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Benicarló, 23 de octubre de 2002.—El Presidente, Jaime Mundo
Alberto.

22006 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2002, del Ayun-
tamiento de Cox (Alicante), referente a la convocatoria
para proveer una plaza de Administrativo.

Convocatoria para cubrir una plaza de Administrativo:

Plaza: Administrativo. Escala de Administración General,
subescala Administrativa. Sistema de selección: Concurso-oposi-
ción (promoción interna). Número de plazas: Una.


